
     

 

               SECRETARIA GENERAL
                     EZR/ibc

CONVOCATORIA

Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de
Gobierno Local de carácter  ordinario  a celebrar el próximo  26 de septiembre de
2019 a las 10:00 horas en primera convocatoria.

Esperamos concurra usted al acto. Si por casusa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 19 de
septiembre de 2019 (ordinaria)

2. Comunicados Oficiales.

3. Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda para la Baja de 1 recibo de la
tasa por aprovechamiento de la vía pública con entrada de vehículos a través de
las aceras y reservas para aparcamientos exclusivo y carga y descarga  por un
importe total de 64,08 €, (R)

4. Propuesta de la Concejala Delegada de Comercio para el nombramiento de los
miembros de la Comisión Municpal del Mercado de Abastos. (Co)

5. Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Ocupacion  de  Vía  Pública relativa  a  la
necesidad de adaptar los formularios en uso en el Negociado de Ocupación de
Vía Pública que contienen datos de carácter personal relativos a las personas
solicitantes al marco jurídico establecido tanto por las normas administrativas
como por la de protección de dichos datos de carácter personal.(VP)

6. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Servicios Municipales relativa a la
necesidad  de  adaptar  los  formularios  en  uso  en  el  Negociado  de  Servicios
Municipales que contienen datos de carácter personal relativos a las personas
solicitantes al marco jurídico establecido tanto por las normas administrativas
como por la de protección de dichos datos de carácter personal.(SM)

7. Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Cementerio  relativa  a  la  necesidad  de
adaptar los formularios en uso en el Negociado de Cementerio que contienen
datos de carácter personal relativos a las personas solicitantes al marco jurídico
establecido tanto por las normas administrativas como por la de protección de
dichos datos de carácter personal.(C)
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Clase de sesión:

                       ORDINARIA
Fecha de la reunión:

26-09-2019
Hora de comienzo:

          10:00 h.

Lugar :               Sala de Juntas
                    Plaza Andalucía
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8. Propuesta  de la  Alcaldía-  Presidencia  relativa  a la  necesidad de adaptar  los
formularios  en  uso  en  el  Negociado  de  Tráfico  y  Seguridad  Ciudadana  que
contienen datos de carácter  personal  relativos a las personas solicitantes al
marco jurídico establecido tanto por las normas administrativas como por la de
protección de dichos datos de carácter personal.(TSC)

9. Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para modificación de la
Dirección Técnica de Obras del Proyecto “ Arreglo Integral de la Plaza Pio XII y
Acerados Colindantes”, en Chipiona (Cádiz)(OU)

 
10. Cuentas y Facturas.

11. Urgencias.
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